
9534_______________________________________ 5 mayo 1981______________________ B. O. del E.—Niim. 107

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Benito Alvarez Lo

sada
Peticionario: Doña Digna Alvarez Losada y doña Eva Pazos 

Alvarez.
Vivero denominado: »M. número 5» (mejillón!.
Orden ministerial de concesión: 14 de noviembre de 1940 

(•Bclctin Oficial del Estado» número 326).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Benito Alvarez Lo

sada
Peticionario: Doña pigna Alvarez y Losada y doña Eva Pa

ros Alvarez
Vivero denominado: »M. número 10» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 14 de noviembre de 1946 

(«Boletín Oficial del Estado» número 326).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Benito Alvarez Lo

sada.
Peticionario: Don Antonio Padln Otero.
Vivero denominado: -Gaspar» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 4 de noviembre de 1965 («Bo

letín Oficial del Estado» número 276).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Padin Otero.
Peticionario: Doña Carmen Padin Otero.
Vivero denominado: »P. O. III» mejillón).
Orden ministerial de concesión: 16 de junio de 1975 (-Boletín 

Oficial del Estado» número 193).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión
Nuevo titular de la concesión: Don Ricardo Sánchez Meis.
Peticionario: l oña María Pena Costa.
Vivero denominado: -Santa Cristina número 2» (mejillón)

Orden ministerial de concesión: 30 de noviembre de 1956
(«Boletín Oficial del Estado» súma o 9).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión 
Nuevo titular de la concesión: Don Enrique Piñeiro Mar tinez.

Son veintitrés (23) los relacionados.

10052 ORDEN  de 13 de marzo de 1981 sobre nueva 
conce sión administrativa del parque de cultivo 

de alme ja y berberecho, sito en la parcela núemro 
842 de Carril, distrito marítimo de Villagarcía, a 
favor de doña Paulina Saborido Teira.

10053 ORDEN  de 13 de marzo de 1981 sobre nueva concesión administrativa de un parque de cultivo dealmeja y berberecho, sito en la parcela número 933 de Carril, distrito marítimo de Villagarcía, a favor de don Juan Manuel Girádez Cochón y don Ricardo Maneiro Crespo.

 

la concesión administrativa, de un parque de cultivo de almeja 
y berberecho, sito en la parcela número 033 de Carril, distrito 
marítimo de Villagarcia, a favor de don Juan Manuel Giráldez 
Cochón y don Ricardo Maneiro Crespo,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica y 
lo propuesto *~or la Dirección General de Pesca Marítima, de 
conformidad con lo señalado en L norma 27 de la Orden minie» 
terial de 25 de marzo de 1970 (-Boletín Oficial del Estado- 
número 01), y considerando que en la tramitación del expe
diente se han verificado cuantas diligencias proceden en estos 
casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de la 
propiedad del mencionado establecimiento, con los derechos de 
la concesión administrativa del mismo, mediante el oportuno 
documento notarial de compraventa, liquidado del impuesto que 
grava estas transmisiones-, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, declarando concesionario del mencionado establecimien
to a don Juan Manuel Giráldez Cochón y don Ricardo Maneiro 
Crespo, en ias mismas condiciones que las ; xpresamente con
signadas en la Orden ministerial de otorgamiento del referido 
establecimiento y que no hayan sido modificadas por disposi
ción bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, por tanto viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D», el Subsecretario da 

Pesca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos Srss. Subsecretario de Pesca y Director general de Pes
ca Marítima.

10054 ORDEN de 13 de marzo de 1981 sobre nueva con
cesión para instalar en la cuadrícula número 94 
del polígono Cambados «F» el vivero de cultivo de 
mejillón, a denominar «Picarsa número 1».


